
IMPEXFRUIT 
IMPORTADORA Y EXPORTADORA DE FRUTAS S.A. 

Guayaquil, 2 de septiembre del 2004 

Señora NS E s0LÉ3b /e loo oy 
AMALIA JACQUELINE CHILAN CONFORME 
Ciudad E 

De mis consideraciones: 

Me es grato comunicarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 
compañía IMPEXFRUIT IMPORTADORA Y EXPORTADORA DE FRUTAS S.A., en 
sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegila para el cargo de GERENTE 
GENERAL de la misma, por un período de cinco años contados desde la fecha de 
inscripción del presente nombramiento en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil. De 
acuerdo con los artículos Décimo y Undécimo del Estatuto Social, a usted le corresponde 
ejercer la representación legal judicial y extrajudicial de la compañía, de manera 
individual. 

La compañía IMPEXFRUIT IMPORTADORA Y EXPORTADORA DE FRUTAS S.A., se 
constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario Quinto” del Cantón 
Guayaquil Abogado Cesario Condo Chiriboga, el 28 de julio del 2004, debidamente 
registrada e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 31 de agosto del 
2004, de fojas 102.638 a 102.655, número 15.791 del Registro Mercantil y anotada bajo el 
número 24.990 del Repertorio. 

   AB. DANNY MONT CALANTE 
Secretario Ad-Hoc 

RAZON: Declaro que en esta misma fecha he aceptado el cargo de GERENTE 
GENERAL de la compañía IMPEXFRUIT IMPORTADORA Y EXPORTADORA DE 
FRUTAS S.A., para el cual he sido elegida. 

Guayaquil, 2 de septiembre del 2004. 

a Lt AA CHILAN CONFORME 
Nacionalidad: Ecuatoriana 

C.C. No. : 1304323981



REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1-. En la presente fecha queda inscrito el 

Nombramiento de GERENTE GENERAL, de la 
Compañía  IMPEXFRUIT IMPORTADORA y 

EXPORTADORA DE FRUTAS S.A., a favor de 
AMALIA JACQUELINE CHILAN CONFORME de 
fojas 112.524 a 112.526, Registro Mercantil número 
17.304, Repertorio número  27.284.- Quedan 
incorporados los comprobantes de pago por los 

impuestos  respectivos.- Guayaquil, veintiuno de 
Septiembre del dos mil cuatro.- 
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